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DIARIO LA REPÚallCA JUEVES 10 DE MAYO O[l 2007 

2 REGLAMENTO DE ORGANIZACION DE FUNCIONES 

ORDENANZAREGIONALN° OlOAREQUIPA 

El Consejo Regional de Arequipa; 
Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO 

Que elTribunal Constitucional mediante STC N" 0020-2005-PI(TC (fundamentos jurídicos 57 y 58) ha dicho: 
"En el Estado unitario y descentralizado regional, la potestad normaliva está distribuida entre OrganoW1acionales y regionales, además de los JIJea les, la aulo· 
nomía poIítico-oormativa de los gobiernos regionales conlleva la facultad de crear Derecho y no sólo de ejecutarlo. Preasamenle po!" ello. como quedó dicho. el 
Estado peruano no puede concebirse como un Estado "unitario descentralizado", es decir, como aquel en el que la descentraNzación tan sóto refleja una pro
yecciOn estamentaria o administrativa de un unico ordenamiento juridioo a ejecutar. Se trata, por el contrario. de un Estado "uni tario y descentralizado··. esto es. 
un Estado en el que la descentralización, al alcanzar una manifestación poIíijC(Hl()fTT\ativa, fundada en el principio constitucional de la autonomía. prevista ell 
losartioJlos 191 y 194 dala Constituci60, acepta la convivencia de sub-sistemas normativos (nacional, regional y local): 

"La creación de gobiernos regionales con competencias normativas comporta la introdLlCCión de tantos sub-sistemas normativos como gobiemos reglOflales 
eKistan al interior del ordenamiento jurídico peruano. Tal derechO regional. sin embargo, tiene un ámbito de vigencia y aplicación delimitado temtorialmente a Ií! 
circunsoipci6n de cada gobierno regional, ademas de encontrarse sometido a la Constitución y a las leyes de desarrollo constitucional, particularmente. a la 
LBD y a la LOGR: 

Que la ConsIiIuci6n PoIitica del Perú establece en su artiQJIo 192" que los Gobiernos Regionales con competentes para: 
"C· .. )1. Aprobar SU organización interna y su !)I'osupuesto.( .. .r 
OUeel articulo 35°de la Ley N" 27783 Ley de Basesde la Descentralización, que viene a ser una norma de desarrolloconstilucional, preceptúa que es compe· 
tencia exclusiva de los Gobiernos RegionaleS: 
"C·· . )c)Aprobar su organización interna ( ... ): 

Que la misma Leyde Bases de Descentralización precisa en su numeral 13.1. del Articulo 13". el concepto de competencia exclusiva. señalando: 
"Compel9ndas exclusivas: Son aquellas cuyo ejercicio corresponde de manera exclusiva y excluyente a cada nivel de gobierno oonforme a la Cons~luciofl y 1" 
ley: 

En consecuencia, con obSElfVancia de los principios constitucionales que determinan el reparto competenclal (supremacia constitucional, unidad, cooperación 
y lealtad regional, taxalMdad, tutela y conllOl, rompeteocia, efecto UtiI y progresividad) es de entenderse que la competencia exclusiva de los Glbiemos RegtO
nales de aprobar su organizadón intema, debe responder a su disaecionalidad autorizada (potílica regional) con el objeto de contar con un aparato organlza
donal (ejecución de las decisiones) compatible con la realidad regional y que garantice mayores niveles do eficiencia para una mejor atención a la ciudadanía. 
priorizandoyoptimizando el uso de \os recursos pUbik::os (el bien c:ornUn). 

Que el articulo 12" de la ley N" 27867 Ley Otganica de Gobiernos Regionales establece que: 
"El Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional se organiza en Gerencias Regionales ooordinadas y dirigidas por una Gerencia General. Se complementa con los 
órganos de linea, apoyo, asesoramiento yoonlrol que estab!eoa el reglamento CCIITespondiente, conforme lo determine cada Gobierno Regional, ( ... )" (el su
brayadoes roestro). 

Mientrasque elMículo 25 de la misma LeyOf9ánica de GoOiemos Regionales ha normadoque: 
"Las funciones administrativas del Gobierno Regional se desarrollan por las Gerencias Regionales a cargo de los Gerentes Regionales: 

Mientras que el artIOJto 28' de la misma Ley Üfyánica establece que: 
"Los Gerentes Regionales sesionan bajo la presidenda del Presidente Regional. 8 Gerente General Regional y los Gerentes Regionales son I esponsables de 
los acuernos que adopten y, en ruanto c:orresponda, de su ejecuci60.· 

Que el artiOJlo 2" de la Ley N" 28926 Ley que Regula el Régimen Transitorio de las Direcciones Regionales Sectoriales de los Gobiernos Regionales. modifi
cando la Duodécima Disposición Trnnsitoria, Complementaria y Final de la Ley N<' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, mod~do por ley W 27902. 
ha dispuesto que: 
"{ .. . )las Gerencias Regionales son responsablesde las pofilicas sectoriales que llenen asignadas pata sugestión integrada en el ámbito de su jurisdicción, ( .. . ) 
y cuentan con los órganos sectoriales que determine cada gobierno regiona1. 
Las Direa;iones Regionales Sectoriales son ÓI1)anos dependientes de las Gerendas Regionales CCIITespondientes. nenen a su cargo las funciones especificas 
de un sector en el ámbito delgobiemo regional. Están a Cliilgo de los Directores Regionales que son funcionarios de confianza. Para ser Director Regional se 
requiere acreditar ser profesional calit\cado y con experieocia en la matena sectorial respec!iva, mediante COflCUfSO de méritos. Su designación y cese COfTes
ponde al Presidente Regional a propuesta del respectivo Gerente Regional.{ ... )" 

, Que si bien es cierto que 01 artirulo 'S de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales preceptua que se constituirán dive~s Gerencias Regiorules. enumeran· 
o dotas cada una. tamb~ lo es que, recurriendo a una interpretación conforme a la constitución y en partICular coocordante con el modelo estadual "unitano y 
descentralizado"ya resenado en el primer considera ndoypor su descripción condicional ("conSbtuirán"), no se trataría de una norma imperativ<l (qlle eXige a S\l 
destinatariouncomportamlentodefinido en determinado sentido), sino de una norma faQJltativa (que describe a su destinatario una autorizadón para un com· 
portamiento más o menos determinado). En COflseaJ9nda, debe asumirse que el número de gOfencias del Gobierno Regional debedepellÓer de las políbcas 
y de la realidad regional y no de un corsat normativo. 

Pero además de ello, dellnforrne TécI"Iico Sustentatorio adjunto, se desprende que el modelo organlzacional basado en las Gerencias Regionales mul~soct(o · 
riales del articulo 29"de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. constituye un serio "obstáculo" para el desarrollo institucional y para el cumptin'llento de lo>
fines institucionales; dado que a pesar de que formalmente actuan como directas receptoras de las deOSlones del Gobierno Regional. a su V'1Z, erradamCllt· 
tienen un lrabajo eminentemente administrativo y no ejecu~vo, mientras que las Direcciones Regionales Sectoriales. son las que en realidad ejecutan las poi '· 
licas de Gobierno y por lanto. son quienes brindan los servicios de responsabilidad de) Estado, pero lamentablemente no pueden tener un contaclo directo r 
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permanenteconlasinstandas de decisión política regional. En esa perspectiva. segun ese modelo,lasóecisiones del Presidente Regional, dehen nccesmi"mCIl' 
le pasarporuna instancia burocrática intermedia que sin aportar ningún valor agregado mediatizan lales decisiones. Mientras quede otro lado. result<J eVldr. l ltú 1;1 
duplicidad do funciones enlro lales Gerencias Rogioni'lles y las Direcciones Regionales Sectoriales. Situación que implica un daro problema de estanc1"O/iIOOi1 
y despilfarro de recur.;os humanos y económicos. y Ioque es más grave aun, es el hecho de que el ciudadano tenga que aprender los diversos 11JOOUS e~,:. II ( '11 . 1 

dos de alendón de cada sector del gobierno regional y acceóer a múltiples ruentes para sustentar sus pedidos. Además. de la grave lalta de eSIBndanZ;H;iól1 fl l1 1,1 
generación. almacenamiento y procesamiento de inloonaci6n de cada sedor, anulando la posibilidad de conlarcon helTamientas estadislicas en linea. que por· 
mitan el cruce de infonnación de los diferentes sectores, para la formulación sustentada de políticas del Estado Regional y la toma de decisiones de gobl8n lo 
adecuadas y oportunas. Por cuyo motivo es necesario e impostergable contar con una nueva estruclura orgánica. con reducción de las instancias InterrnedJas. de 
enfoque funcional, simplifICación adminislrativa y orientada, sobre todo. al ciudadano. 

Que conforme lo ha establecido elMicuto 38 de la misma ley Organica de Gobiernos RegioniJles 
"las Ordenanzas Regiooales norman asuntos de carácter general. la organizaoon y la administración del Gobierno Regional y reglamentan mateniJs de SUCOI I1' 

petencia." 

Mientras que. el literal al delArtiCtlIo 15° de la ley Organica de los Gobiernos Regionales N° 27867 ha precisado que es atribución, entre otros. del Conseja Re· 
gional: 
"( ... )Aprobar, modiftearo derogar las normas que regulen oreglamenten los asuntos y materias de competencia yfunciones del Gobiemo Regional: 

Estando al Informe Técnico Sustentatorio de la Modificación del Reglamento de Organización y Fu~nes del Gobiemo Regional de Arequipa de la GmenCI<J 
Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial visado por la Gerencia Regional deAsesoria Jurídica y a lo acordado por el ConSCjO Rc· 
gional en Sesión Ordinaria llevada a cabo el día 27 de abril el 2007: 

HA APROBADO: 

Articulo Primt'ro.·~robación de la mod¡flCaCión del ROF 
Apruébese la mod¡f-.caci6n de la Estructura Orgánica y del Reglamentode Organización y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de Arequipa. seglln el n\levo 
texto que como Anexos van adjuntos a la presente y que forman parte integrante de la misma. 

ArtIculo Segundo." Normaderogatoria 
Def6guese la Ordenanza Regional N" 013-2006-GRNCR-AREQUIPA y susAnexos. 

Articulo Tercero •• VIQOOCia de la norma 

la presente Ordenanza Regional entrar.i en vigencia al dia siguiente de su publicad6n. 

Comuníquese al señor" Presidente del Gobierno Regional de Arequipa para su promulgadón 

En Arequipa. a los veintisiete días del mes de abó! del año dos mil siete . 

/ 

• UEJA~GALAZO 
' dente del e se o R gi al 

A.requi 

POR TANTO: 

Mando se pubrlque y cumpla 

Dada en la Sede Centrnt del Gobierno Regional de Arequipa. a los veintisiete días del mes de abril de! año dos mil siete. 
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